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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

ejecutivo No.11001-31-05-010-2022-00236-00. informando que la parte ejecutante solicita se emita 

oficio con destino a Colpensiones para que se emita calculo actuarial.  Sírvase Proveer. 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte ejecutante de oficiar a COLPENSIONES; el Despacho 
ordena oficiar a COLPENSIONES, para que se sirva elaborar el cálculo actuarial ordenado en la 
sentencia, así: “Se condena a la demandada a realizar los pagos correspondientes por aportes a 
pensión por los periodos laborados desde el 20 de noviembre de 1996 al 25 de junio de 2003, sobre 
los salarios determinados en esta sentencia para cada anualidad:  
 

 
 

de conformidad a las exigencias que haga de la entidad de seguridad social a la que se encuentre 
afiliada o escoja la actora.”   

 Para lo cual se deberá remitir la copia de la sentencia del proceso ordinario y la copia del mandamiento 
ejecutivo de pago, líbrese el oficio por secretaría y remítanse al correo electrónico de las entidades.  
  
La parte ejecutada deberá estar pendiente para que realice el pago del cálculo actuarial dentro del 
término que indique la administradora.   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

DSR.  
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